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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 178/2026
RESOL-2026-178-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-54118458- -ANSES-DGDPYN#ANSES, las Resoluciones Nros. RESOL-2018-
68-ANSES-ANSES de fecha 27 de abril de 2018, RESOL-2018-165-ANSES-ANSES de fecha 1° de octubre de 
2018, RESOL-2020-363-ANSES-ANSES de fecha 7 de octubre de 2020, RESOL-2024-281-ANSES-ANSES de 
fecha 18 de junio de 2024, la Resolución N° RESOL-2026-108-ANSES-ANSES del 28 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  RESOL-2018-68-ANSES-ANSES creó el Programa “ANSES VA A TU TRABAJO”, con 
el objetivo de diseñar un canal descentralizado de atención con doble vía: presencial y remota, para brindar 
asesoramiento y facilitar la gestión de los trámites que disponga esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a los trabajadores de las empresas, entidades intermedias y organismos públicos 
inscriptos en el mismo.

Que la mencionada resolución aprobó las Condiciones Generales del Programa y el modelo de Convenio que 
debe ser suscripto por las Empresas, Entidades Intermedias y Organismos Públicos que pretendan adherirse al 
mismo.

Que el artículo 8 de la Resolución N° RESOL-2026-108-ANSES-ANSES dispuso que la COORDINACIÓN DE ÁREA 
ATENCIÓN A ORGANISMOS PÚBLICOS, EMPRESAS Y ENTIDADES INTERMEDIAS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MONITOREO DE LA GESTIÓN DE PRESTACIONES, dependiente de la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRESTACIONES, reporte a la DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN Y SOPORTE OPERATIVO de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PRESTACIONES CENTRALIZADAS, manteniendo su responsabilidad primaria y acciones.

Que en virtud de lo expuesto, resulta conveniente transferir el mencionado Programa al ámbito de la 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A ORGANISMOS PÚBLICOS, EMPRESAS Y ENTIDADES INTERMEDIAS de 
la DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN Y SOPORTE OPERATIVO, actualizando en tal sentido el Convenio de 
Adhesión al Programa “ANSES VA A TU TRABAJO” (que se aprueba como Anexo I) y las Condiciones Generales 
del Programa “ANSES VA A TU TRABAJO” (que se aprueban como Anexo II).

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Administración Nacional tomó la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 162/26.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el ARTÍCULO 1° de la Resolución N°  RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°: Créase el Programa “ANSES VA A TU TRABAJO”, en el ámbito de la COORDINACIÓN DE ATENCIÓN 
A ORGANISMOS PÚBLICOS, EMPRESAS Y ENTIDADES INTERMEDIAS de la DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN 
Y SOPORTE OPERATIVO, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIONES CENTRALIZADAS, de 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, destinado a cubrir la atención por parte de esta 
Administración a trabajadores -y cónyuges, convivientes e hijos e hijas de éstos, menores de 18 años- que prestan 
servicios en empresas, Organismos Públicos o que se encuentran alcanzados por representación en Entidades 
Intermedias o Entidades del Tercer Sector que, en virtud de sus específicas características administrativas y/u 
operativas, resulte provechoso para ambas partes incluir en el Programa.”.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el ARTÍCULO 3° de la Resolución N°  RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- Establécese que la DIRECCIÓN GENERAL DE DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS, a solicitud 
de la DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN Y SOPORTE OPERATIVO, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

#I7690523I#
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PRESTACIONES CENTRALIZADAS, gestionará la aprobación de las normas de procedimientos que determinen 
los trámites elegibles para ser desarrollados bajo esta modalidad.”.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el ARTÍCULO 6° de la Resolución N°  RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- Créase el REGISTRO DE ENTIDADES ADHERIDAS AL PROGRAMA “ANSES VA A TU TRABAJO”, 
el que funcionará en la órbita de la DIRECCIÓN CENTRAL DE GESTIÓN Y SOPORTE OPERATIVO, dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIONES CENTRALIZADAS, o donde esta instancia lo determine y en el 
cual se registrarán todas las empresas, entidades intermedias y organismos públicos que sean aceptadas para 
ser parte del Programa.”.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el ARTÍCULO 7° de la Resolución N°  RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°.- Delégase en la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRESTACIONES la facultad de determinar los 
trámites habilitados para ser realizados a través del PROGRAMA ‘ANSES VA A TU TRABAJO’.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el ANEXO I a la Resolución N° RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus modificatorias, 
por el ANEXO I N° IF-2026-60929808-ANSES-DPAYT#ANSES, que forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el ANEXO II a la Resolución N° RESOL-2018-68-ANSES-ANSES y sus modificatorias, 
por el ANEXO II N° IF-2026-60930488-ANSES-DPAYT#ANSES, que forma parte integrante de este instrumento 
legal.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Héctor Arancibia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43779/26 v. 24/06/2026

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 37/2026

RESOL-2026-37-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-37751282- -APN-SCEYM#MEC, la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida 
para la Libertad de los Argentinos, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 de fecha 3 de enero de 2025, los 
Decretos Nros. 5 de fecha 3 de enero de 2025 y 749 de fecha 22 de agosto de 2024 y sus modificatorios, y las 
Resoluciones Nros. 1.074 de fecha 20 de octubre de 2024 y su modificatoria N° 983 de fecha 15 de julio de 2025, 
y 1.842 de fecha 19 de noviembre de 2025, todas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos se creó el Régimen de 
Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI), como herramienta de largo plazo para proyectos nuevos o ampliaciones 
de proyectos preexistentes que representen inversiones significativas para la economía nacional.

Que mediante el Decreto N° 749 de fecha 22 de agosto de 2024 y sus modificatorios, se aprobó la reglamentación 
del Título VII de la Ley N° 27.742, relativo al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI).

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  3 de fecha 3 de enero de 2025 se creó la AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), como ente autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se establecieron sus funciones y se dispuso que será la continuadora jurídica y mantendrá 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas a la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL.

Que mediante el Decreto N° 5 de fecha 3 de enero de 2025 se designó, a partir del 3 de enero de 2025, al magíster 
en Administración de Negocios Iñaki Miguel ARRESEYGOR en el cargo de Director Ejecutivo de la AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

#F7690523F#

#I7690510I#
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Que la empresa TERMINAL TIMBÚES S.A. (CUIT N° 30-71891156-3), presentó oportunamente la solicitud de 
adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI).

Que mediante la Resolución N° 1842 de fecha 19 de noviembre de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
aprobó la solicitud de adhesión al RIGI bajo el sector de infraestructura y el plan de inversión, presentados por la 
empresa TERMINAL TIMBÚES S.A., titular del Vehículo de Proyecto Único (VPU) denominado “Proyecto Terminal 
Multipropósito Timbúes” cuyo objeto reside en la construcción de una puerta de enlace multimodal y un punto 
estratégico de conexión en la Vía Navegable Troncal, emplazado en la Comuna de Timbúes, Provincia de Santa 
Fe.

Que, por el Artículo 5° de la citada resolución, se aprobó el listado de mercaderías y/o servicios que el VPU 
“Proyecto Terminal Multipropósito Timbúes” podrá importar al amparo de la franquicia establecida en el Artículo 
190 de la Ley N° 27.742, que como Anexo I (RE-2025-113965290-APN-DTD#JGM) integra dicha resolución.

Que, con fecha 30 de marzo de 2026, la empresa TERMINAL TIMBÚES S.A., titular del VPU “Proyecto Terminal 
Multipropósito Timbúes”, presentó la solicitud de incorporación de UNA (1) posición arancelaria como nueva 
partida arancelaria a ser importada al amparo de la franquicia establecida en el Artículo 190 de la Ley N° 27.742, 
identificada como IF-2026-32167282-APN-DTD#JGM.

Que, mediante IF-2026-33497016-APN-DTD#JGM, TERMINAL TIMBÚES S.A. solicitó la adecuación del listado 
de posiciones arancelarias de mercaderías a ser importadas, de conformidad con las modificaciones efectuadas 
oportunamente por la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

Que, en virtud de ello, mediante la Nota N° NO-2026-39493302-APN-GCT#ANPYN, esta AGENCIA NACIONAL 
DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN solicitó a la empresa TERMINAL TIMBÚES S.A. la adecuación del listado de 
posiciones arancelarias de mercaderías a ser importadas de conformidad con las exigencias efectuadas 
oportunamente por la VUCEA.

Que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, por intermedio de la Nota N° NO-2026-41122447-
APN-GCT#ANPYN, solicitó a la Unidad Ejecutora del Régimen Nacional Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA), en el marco de lo dispuesto en los Artículos 82 y 83 del Anexo I del Decreto N° 749/24 y sus 
modificatorios, la información relativa a las posiciones arancelarias presentadas por la solicitante, con el fin de 
acceder a los beneficios e incentivos dispuestos en el citado Artículo 190 de la Ley N° 27.742.

Que, con fecha 24 de abril de 2026, mediante Nota N°  NO-2026-41622740-APN-UEETRNVUCEA#MEC, la 
VUCEA detalló las mercaderías consideradas como bienes de capital (BK) y las mercaderías de informática y 
telecomunicaciones (BIT), de lo cual surge que la nueva mercadería incorporada con posición 8431.41.00.000V, 
correspondiente a Grampas para Grúas y Cucharas de Almejas, corresponde a BK, cuyos datos se encuentran 
validados por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), manteniéndose inalteradas las 
restantes mercaderías oportunamente aprobadas mediante RE-2025-113965290-APN-DTD#JGM.

Que, posteriormente, con fecha 28 de abril de 2026, mediante los informes N°  IF-2026-42901513-APN-
DTD#JGM, IF-2026-42901854-APN-DTD#JGM, IF-2026-42901921-APN-DTD#JGM, IF-2026-42901946-APN-
DTD#JGM, la firma TERMINAL TIMBÚES S.A., solicitó la incorporación de DOS (2) nuevas posiciones arancelarias 
(8429.52.19.000B y 8427.20.10.910G) para Excavadoras y Autoelevadores, el reemplazo de TRES (3) bienes pero 
con misma posición arancelaria (8429.51.92.000P, 8429.51.99.000T, 8427.20.90.320F) y la quita de bienes de 
capital (BK) correspondientes a las posiciones arancelarias (8427.20.90.420L, 8427.20.90.320F, 8429.51.92.000P, 
8429.51.92.000P, 8429.51.99.000T, 8429.51.92.000P, 8429.51.92.000P).

Que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, por intermedio de la Nota N° NO-2026-45758210-
APN-GCT#ANPYN, solicitó a la Unidad Ejecutora del Régimen Nacional Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA), en el marco de lo dispuesto en los Artículos 82 y 83 del Anexo I del Decreto N° 749/24 y sus 
modificatorios, la información relativa a las posiciones arancelarias presentadas por la solicitante, con el fin de 
acceder a los beneficios e incentivos dispuestos en el citado Artículo 190 de la Ley N° 27.742.

Que, con fecha 8 de mayo de 2026, mediante la Nota N° NO-2026-46188343-APN-UEETRNVUCEA#MEC, la 
VUCEA detalló las mercaderías consideradas como bienes de capital (BK) y las mercaderías de informática 
y telecomunicaciones (BIT), de lo cual surge que las nuevas mercaderías incorporadas con posiciones 
8429.52.19.000B y 8427.20.10.910G correspondientes a Excavadoras y Autoelevadores, corresponden a BK, 
cuyos datos se encuentran validados por la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), 
manteniéndose inalterado el resto de las mercaderías oportunamente aprobadas por RE-2025-113965290-APN-
DTD#JGM.

Que, de conformidad con la delegación dispuesta en el Artículo 13 del Anexo a la Resolución N° 1074 de fecha 
20 de octubre de 2024 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme texto sustituido por la Resolución N° 983 de 
fecha 15 de julio de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, compete a esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN el tratamiento de la solicitud efectuada por TERMINAL TIMBÚES S.A. y su autorización, a efectos 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.936 - Primera Sección	 7	 Miércoles 24 de junio de 2026

de modificar el listado aprobado por la Resolución N° 1842/2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el indicado 
en Informe N° IF-2026-42901946-APN-DTD#JGM.

Que el servicio jurídico de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 27.742, el Decreto N° 749 de 
fecha 22 de agosto de 2024, el Decreto N° 3 de fecha 3 de enero de 2025, el Decreto N° 5 de fecha 3 de enero 
de 2025, el Anexo a la Resolución N° 1074 de fecha 20 de octubre de 2024 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Autorizase la solicitud de la empresa TERMINAL TIMBÚES S.A. (CUIT N° 30-71891156-3), a los 
fines de modificar el listado aprobado mediante RE-2025-113965290-APN-DTD#JGM, de la Resolución 1842/2025 
del 19 de noviembre de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el listado de mercaderías y/o servicios que 
se detalla en el Informe N° IF-2026-60753296-APN-GCT#ANPYN, que el VPU “Proyecto Terminal Multipropósito 
Timbúes” podrá importar al amparo de la franquicia establecida en el Artículo 190 de la Ley N° 27.742.

ARTÍCULO 2°. - Notifíquese a TERMINAL TIMBÚES S.A. en su domicilio constituido, dentro del plazo de CINCO 
(5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente autárquico 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda a la aplicación de los incentivos 
tributarios y aduaneros del Capítulo IV del Título VII de la Ley N° 27.742, respecto del Proyecto “Proyecto Terminal 
Multipropósito Timbúes”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 24/06/2026 N° 43766/26 v. 24/06/2026

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 3/2026

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza, (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de adultos en reproducción y de 
juveniles de dicha especie, en la Zona Común de Pesca durante el periodo invernal.

Considerando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso b) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la 
Zona Común de Pesca de adultos en puesta y concentraciones de ejemplares juveniles de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi).

2) Que se dispone de los resultados de la recientemente finalizada Campaña Conjunta, para la “Determinación 
de las áreas de desove y cría de merluza entre 34°S y 39°S” que indica la presencia de adultos en puesta y de 
concentraciones de juveniles en el área de estudio.

3) Que es necesario proteger el proceso reproductivo y dichas concentraciones, para contribuir a la recuperación 
del recurso y propender a su explotación sostenible.

4) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda para la pesca de arrastre de 
fondo a los efectos antes señalados.

Atento:

#F7690510F#
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A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y en la 
Resolución 6/11 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1° de julio al 30 de septiembre de 2026 inclusive, la pesca de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de arrastre de fondo en el sector de la 
Zona Común de Pesca delimitado por los siguientes puntos geográficos:

a) 35°00’S - 52°27’W

b) 35°07’S - 52°10’W

c) 36°27’S - 53°45’W

d) 37°38’S - 54°56’W

e) 37°38’S - 55°51’W

Artículo 2º) Prohíbase en dicho sector la utilización de redes de media agua en horario nocturno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Luis Eugenio Bellando - Alvaro Fernández González

e. 24/06/2026 N° 43721/26 v. 24/06/2026

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 4/2026

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

Visto:

El establecimiento de una zona de veda invernal para la protección de adultos reproductores y concentraciones 
de juveniles en la ZCP por resolución 3/26, cuya delimitación tuvo en consideración los resultados de la campaña 
VA 2026/04 realizada durante los meses de mayo y junio del corriente año,

Considerando:

1) Que hubo acuerdo en el ámbito de la Comisión en que resultaría de interés complementar la información 
obtenida en la campaña precitada, recabando datos a partir de observadores científicos durante todo el período 
de duración de la veda, mediante la realización de una actividad de pesca de investigación desarrollada a bordo 
de buques de las flotas merluceras que operan en la ZCP.

2) Que se convocó al GT Merluza con el objetivo de formular recomendaciones para el desarrollo de una actividad 
de pesca científica, de un determinado número de buques de las flotas pesqueras merluceras que operan en la 
ZCP, a llevarse a cabo, en la zona de veda invernal que estableció la Comisión por Resolución 3/26.

3) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha recogido las recomendaciones del Grupo de Trabajo convocado 
para la recuperación del recurso merluza en la ZCP.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y en la 
Resolución 6/2011 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Autorícese, con carácter excepcional, la realización de actividades de pesca de investigación en el 
área de veda invernal establecida por la Resolución CTMFM 3/26, bajo las condiciones indicadas en el Régimen 
dispuesto en el Anexo “A” (Régimen para el desarrollo de la actividad de investigación en el área de veda invernal 
de merluza (Merluccius hubbsi) en la zona común de pesca) el que forma parte integral de esta Resolución.

#F7690465F#
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Artículo 2°) La presente Resolución tendrá vigencia durante el plazo de duración de la veda invernal establecida.

Artículo 3°) La presente Resolución no deroga ni modifica ninguna otra norma regulatoria de la actividad pesquera 
vigente en cada uno de los Estados Parte.

Artículo 4°) En caso de incumplimiento a lo establecido en el Régimen aprobado por la presente Resolución, dará 
lugar a las acciones previstas en el mismo.

Artículo 5°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 6º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Luis Eugenio Bellando - Alvaro Fernández González

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43723/26 v. 24/06/2026

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 5/2026

Montevideo, 18/06/2026

Visto:

La necesidad de adoptar medidas para la conservación y racional explotación de la especie calamar (Illex 
argentinus) en la Zona Común de Pesca.

Resultando:

Que, de acuerdo al asesoramiento técnico recibido por la Comisión, resulta necesario proceder al cierre anticipado 
de la temporada de pesca dirigida, para proteger las actuales concentraciones de ejemplares reproductores de la 
especie, a fin de no comprometer el reclutamiento correspondiente a la temporada extractiva 2027.

Atento:

A lo establecido en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese la pesca dirigida a la especie calamar (Illex argentinus) en la Zona Común de Pesca a partir 
del 18 de junio de 2026.

Artículo 2º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 3º) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 4º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Luis Eugenio Bellando - Alvaro Fernández González

e. 24/06/2026 N° 43724/26 v. 24/06/2026
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INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 887/2026

RESOL-2026-887-APN-INT#SC

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-32006979- -APN-DAF#INT, la Ley Nacional del Teatro Nº 24.800, el Decreto 
Reglamentario Nº 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, la Resolución N° RESOL-2023-343-APN-INT#MC de 
fecha 1 de marzo de 2023, la Resolución Nº RESOL-2025-918-APN-INT#SC de fecha 7 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº RESOL-2023-343-APN-INT#MC de fecha 1 de marzo de 2023, se rectificó 
el REGLAMENTO DE INHABILITACIONES del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO de aplicación sobre los 
otorgamientos de cada beca o aporte solicitado.

Que por la Resolución Nº RESOL-2025-918-APN-INT#SC de fecha 7 de mayo de 2025, se rectificó el INSTRUCTIVO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, también de aplicación sobre los 
otorgamientos de cada beca o aporte solicitado.

Que la Dirección de Fiscalización en cumplimiento de sus funciones requiere de la modificación de dicho 
Reglamento, acorde a las necesidades actuales.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO aprobó mediante el Acta Nº 782 de fecha 
20 de marzo de 2026, el Acta Nº 783 de fecha 1º de abril de 2026, y el Acta Nº 786 de fecha 11 de mayo de 2026, 
las modificaciones al REGLAMENTO DE INHABILITACIONES y del INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS.

Que resulta necesario rectificar tanto el REGLAMENTO DE INHABILITACIONES como el INSTRUCTIVO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, aprobados por las Resoluciones mencionadas en el Visto.

Que han tomado intervención las Direcciones de Fiscalización y de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Auditoría 
Interna del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que la medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16 de la Ley Nº 24.800 y el Decreto 
Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS E INHABILITACIONES, que como 
Anexo I (IF-2026-49000633-APN-INT#SC) y Anexo II (IF-2026-34221074-APN-INT#SC), forman parte integrante 
de la presente resolución, dejándose sin efecto el REGLAMENTO DE INHABILITACIONES aprobado por la 
Resolución N° RESOL-2023-343-APN-INT#MC y el INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS aprobado por la 
Resolución N° RESOL-2025-918-APN-INT#SC.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Brunetti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43453/26 v. 24/06/2026
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 245/2026

RESOL-2026-245-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-54120839- -APN-DGRRHH#MCH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024 y sus modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 934 de fecha 
31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 20 de fecha 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24 sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2° del Decreto Nº  958/24 se faculta, entre otros, a los Ministros a efectuar y/o prorrogar 
designaciones transitorias en cargos vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las 
estructuras organizativas vigentes.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de titular de la DIRECCIÓN 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA GESTIÓN dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que la designación transitoria en cuestión se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, de conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 2° del citado decreto.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la presente medida se enmarca en los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7689499I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2026 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Mariana Nazarena SARTORIS (D.N.I. Nº25.430.817), en el cargo de 
Directora de Seguimiento y Control de la Gestión dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Mariana Nazarena SARTORIS (D.N.I. Nº25.430.817).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 24/06/2026 N° 43451/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 21/2026
RESOL-2026-21-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-77163554- -APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de 
la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, y N° 163 de fecha 15 de mayo de 
2014, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
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previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que, mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“GESTIÓN EN CONSERVACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que, en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 12/18 numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del 
gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del citado 
comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que, mediante IF-2025-91206667-APN-DGYDCP#MDYTE, ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACION DEL EMPLEO PUBLICO de esta SECRETARIA 
DE TRANSFORMACION DEL ESTADO Y FUNCION PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION Y 
TRANSFORMACION DEL ESTADO, propiciando la conformación que se tramita por el presente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACION Y 
TRANSFORMACION DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/2014 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “GESTIÓN EN CONSERVACIÓN Y 
MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, que fuera aprobada 
por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018.
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ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“GESTIÓN EN CONSERVACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES a las personas consignadas en el Anexo IF-2025-91059903-APN-DGYDCP#MDYTE que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43459/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 22/2026
RESOL-2026-22-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-77201930- -APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de 
fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, y N° 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 12 de fecha 2 
de octubre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que, mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

#F7689507F#

#I7689508I#
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Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“ASESORIA LEGAL EN ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y se 
designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que, en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 12/18 numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del 
gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del citado 
comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que, mediante IF-2025-91206735-APN-DGYDCP#MDYTE, ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de esta 
SECRETARIA DE TRANSFORMACION DEL ESTADO Y FUNCION PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION 
Y TRANSFORMACION DEL ESTADO, propiciando la conformación que se tramita por el presente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACION Y 
TRANSFORMACION DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/14 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “ASESORIA LEGAL EN ÁREAS 
PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, que fuera aprobada por la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 12 de fecha 
2 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“ASESORIA LEGAL EN ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a las 
personas consignadas en el Anexo IF-2025-91077398-APN-DGYDCP#MDYTE que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43460/26 v. 24/06/2026
#F7689508F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 859/2026

RESOL-2026-859-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

Visto el expediente EX-2026-23019290-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 739 del 30 de agosto de 2019, 1898 del 20 de octubre de 2020 
y 2046 del 12 de noviembre de 2020 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al 
entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, 
las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 1428 del 20 de septiembre de 2025 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-1428-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2026-23918568-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43546/26 v. 24/06/2026

#I7690290I#

#F7690290F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 863/2026

RESOL-2026-863-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2026

Visto el expediente EX-2026-16183079- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 594 del 27 de mayo de 2013 y las decisiones administrativas 2274 del 29 de diciembre 
de 2020, 732 del 26 de julio de 2022 y 151 del 1° de marzo de 2023 se dispusieron designaciones transitorias en 
cargos pertenecientes al entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y al Ministerio de Economía, las 
que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 1303 del 2 de septiembre de 2025 (RESOL-
2025-1303-APN-MEC) y 1315 del 8 de septiembre de 2025 (RESOL-2025-1315-APN-MEC), ambas del Ministerio 
de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2026-47090013-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a diversas dependencias del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

#I7690277I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43533/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 138/2026

RESOL-2026-138-APN-SICYPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-37523024- -APN-DGDMDP#MEC, la Ley Nº 26.270 y sus modificaciones, los 
Decretos N° 853 de fecha 27 de diciembre de 2022, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
215 de fecha 31 de marzo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  26.270 y sus modificaciones tiene por objeto promover el desarrollo y la producción de la 
Biotecnología Moderna y de la Nanotecnología.

Que la biotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica que, basada en conocimientos racionales 
y principios científicos provenientes de la biología, la bioquímica, la microbiología, la bioinformática, la biología 
molecular y la ingeniería genética, utiliza organismos vivos o partes derivadas de los mismos para la obtención 
de bienes y servicios, o para la mejora sustancial de procesos productivos y/o productos.

Que, a su vez, la nanotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica del conjunto de técnicas y ciencias 
en las cuales se estudian, manipulan y obtienen –de manera controlada– materiales, sustancias y dispositivos 
de dimensiones nanométricas, los cuales presentan propiedades especiales otorgadas exclusivamente por su 
tamaño menor a los CIEN NANÓMETROS (100 nm) en una o más dimensiones.

Que la biotecnología y la nanotecnología resultan ser actividades claves para el desarrollo productivo de diversos 
sectores de la economía de nuestro país y resulta pertinente que sigan consolidándose a partir de la aplicación de 
los resultados de las investigaciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en los procesos 
y productos de las empresas del sector.

Que, mediante el Decreto Nº 853 de fecha 27 de diciembre de 2022, se aprobó la reglamentación de la Ley 
N° 26.270 y sus modificaciones, estableciendo en su Artículo 2° que la Autoridad de Aplicación de la mencionada 
ley instrumentará aquellas acciones necesarias para hacer efectivo el llamado a concurso de proyectos, a los 
fines de otorgar los beneficios fiscales reglamentados, estableciendo, a su vez, el procedimiento para el análisis 
y el mecanismo de selección de proyectos.

Que, mediante la Ley N° 27.798 de Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 se estableció 
un cupo fiscal de PESOS DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales 
previstos en los Artículos 6° y 7° de la Ley Nº 26.270 y sus modificaciones.

Que, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 26.270 y sus modificaciones 
y el Artículo 2º del Anexo al Decreto N° 853/22, corresponde llamar a concurso de proyectos para aplicar a 
los beneficios previstos en los Artículos 6º y 7º de la mencionada ley, de conformidad con los requisitos y 
procedimiento previsto en las bases y condiciones que se aprueban con la presente medida.

Que, la Ley N° 26.270 y su modificatoria, en su Artículo 20 establece que la autoridad de aplicación del “Régimen 
de Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología” será el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA o quien éste designe con rango y jerarquía no inferior a Secretario.

Que, posteriormente con las modificaciones al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 introducidas 
por el Decreto N°  146 de fecha 11 de marzo de 2026 se estableció el nuevo Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, del que surge que la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, tiene 

#F7690277F#

#I7690376I#
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como objetivo entender, entre otras leyes, en la aplicación de la Ley N° 26.270 de Promoción del Desarrollo y 
Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación.

Que, mediante el Decreto N° 215 de fecha 30 de marzo de 2026, se asignó el ejercicio de las competencias asignadas 
a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA al titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN de la mencionada Jurisdicción.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios, y 215/26.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN 
EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS 

DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases y Condiciones de la Convocatoria 2026 del “Régimen de Promoción 
del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología” para acceder a los beneficios 
previstos en los Artículos 6º y 7º de la Ley Nº 26.270 y sus modificaciones, que como Anexo (IF-2026-57178721-
APN-SSIYEC#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Convócase a las personas humanas y/o jurídicas que encuadren en la definición de beneficiarias 
del Artículo 3° de la Ley Nº 26.270 y sus modificaciones, a presentar solicitudes de proyectos de: a) Investigación 
y/o Desarrollo de Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología, y/o b) Producción de Bienes y/o Servicios de 
Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología; en los términos de los Artículos 6° y 7º de la citada ley, respectivamente, 
para acceder a los beneficios previstos en dichos artículos.

A fin de participar de la Convocatoria, las Solicitantes deberán dar cumplimiento con las Bases y Condiciones 
que se aprueban en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- La presente Convocatoria se extenderá desde su entrada en vigencia hasta el día 31 de julio del 
2026 o hasta agotar el cupo fiscal establecido de PESOS DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000), lo que ocurra 
primero.

ARTÍCULO 4º.- Todas las presentaciones en el marco de la presente Convocatoria deberán efectuarse a través 
de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), aprobada por el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 
y su modificatorio.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del dia su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43632/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 699/2026

RESOL-2026-699-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-36840260-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y 
complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
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de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N° 1138/2024 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Coordinadora de Seguimiento 
de las Contrataciones dependiente de la Dirección de Compras y Contrataciones de la Dirección General de 
Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha prestado conformidad la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Magister GARCÍA MERINO, Florencia Giselle (D.N.I. N° 32.737.245), 
en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de las Contrataciones dependiente de la Dirección de Compras 
y Contrataciones de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43798/26 v. 24/06/2026
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 700/2026

RESOL-2026-700-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-35899745-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y 
complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1138 del 30 de diciembre de 2024 y su modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N° 1138/2024 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director de Desarrollo y Seguridad 
de la Información Sanitaria dependiente de la Dirección General de Tecnología y Sistemas de información 
Sanitaria de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha prestado conformidad la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de marzo de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Lic. DI NICOLA, Julián Andrés (D.N.I. N°  28.417.390) en el cargo 
de Director de Desarrollo y Seguridad de la Información Sanitaria dependiente de la Dirección General de 
Tecnología y Sistemas De información Sanitaria de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 26 de marzo de 2026.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43797/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 701/2026

RESOL-2026-701-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-41857531- -APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios 
y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N° 1138/2024 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Jurisdicción. Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante 
de Coordinador de Planificación de Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha prestado conformidad la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Pablo VILLAFAÑE (D.N.I. N° 26.937.044), en el cargo de 
Coordinador de Planificación de Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008. Se autoriza el 
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correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43796/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 702/2026

RESOL-2026-702-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2023-41156403-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332 y N°  27.798, los 
Decretos N.º 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 459 del 7 de julio de 2025, 
N° 465 del 8 de julio de 2025, las Decisiones Administrativas N.º 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, 
N.º 848 del 26 de agosto de 2022, las Resoluciones N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado y N.º 
2563 del 12 de septiembre de 2025 del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ExSUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que, oportunamente, por Decisión Administrativa N.º 848/2022, se designó transitoriamente a DALIA, Mariela 
Ianina (D.N.I. N.º: 29.921.224), en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del HOSPITAL NACIONAL EN 
RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Nivel B – Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N.º 2098/08 y modificatorios.

Que, asimismo, en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que, mediante Resolución N° 2563/2025 del MINISTERIO DE SALUD, se prorrogó desde el 20 de agosto de 2025 
y por el termino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de dicha 
medida, la designación transitoria de la referida agente en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del 
mencionado Hospital.

Que, por el Decreto N.° 958/2024 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas al 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, 
y en atención al Decreto N° 958/2024, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de DALIA, Mariela 
Ianina, en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos.

Que la prórroga de la designación transitoria en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que en esta instancia se han expedido la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público 
y Política Salarial y la Dirección Nacional de Diseño Organizacional ambas dependientes del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) ha intervenido.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 13 de junio de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles,la designación transitoria de la Abogada DALIA Mariela Ianina (D.N.I. N.º: 29.921.224), en el cargo de 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos, del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N.º 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N.º 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 919 – ADMINISTRACION NACIONAL 
DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, Programa 16 – HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al ADMINISTRADOR 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43799/26 v. 24/06/2026
#F7690543F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 703/2026

RESOL-2026-703-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-37620334-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios 
y complementarios, N°  958 del 25 de octubre de 2024, N.° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N.° 1138/2024 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director de la Dirección de 
Asesoramiento Técnico y Estándares en Discapacidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y PROYECTOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha prestado conformidad la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del dictado de la medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador Diego Gabriel CHIACCHIO (D.N.I. N.° 28.362.604), en el 
cargo de Director de la Dirección de Asesoramiento Técnico y Estándares en Discapacidad dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PROYECTOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud.

#I7690534I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado dentro 
de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43790/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 704/2026

RESOL-2026-704-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-91922643-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 761 del 
6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Servicio De 
Laboratorio Físico-químico del Departamento de Laboratorio Nacional de Control de la Dirección de Fiscalización 
y Gestión de Riesgo del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO han tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designado con caracter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Farmacéutico 
Eduardo Esteban SAINT MARTIN (D.N.I. N° 23.987.974), en el cargo de Jefe del Servicio De Laboratorio Físico-
químico del Departamento de Laboratorio Nacional de Control de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo 
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del Instituto Nacional de Medicamentos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
en la Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 37, Título III, Capítulo I, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43857/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 705/2026

RESOL-2026-705-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente EX-2025-101630588-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 
de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefa del Departamento 
De Domisanitarios, Cosméticos Y Productos De Higiene Personal de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN 
DE MONITOREO DE PRODUCTOS PARA LA SALUD de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) ha tomado la intervención que le compete.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Farmacéutica 
Sandra Noemi SARA (D.N.I. N°  20.737.535), en el cargo de Jefa del Departamento De Domisanitarios, 
Cosméticos y Productos De Higiene Personal de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE MONITOREO 
DE PRODUCTOS PARA LA SALUD de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
en la Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a los 
requisitos establecidos en los artículos 24 y 37 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 37, Título III, Capítulo I, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43858/26 v. 24/06/2026
#F7690602F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 706/2026

RESOL-2026-706-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente EX-2024-91211635-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 
de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 761/2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefa del 
Departamento De Ensayos Clínicos de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y GESTIÓN DEL REGISTRO 
DE MEDICAMENTOS del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) ha tomado la intervención que le compete.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Médica Laura 
Giselle TRAVERSI (D.N.I. N° 25.097.217), como Jefa del Departamento De Ensayos Clínicos de la DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y GESTIÓN DEL REGISTRO DE MEDICAMENTOS del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en un cargo de 
Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 37, Título III, Capítulo I, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 

#I7690603I#
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de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/06/2026 N° 43859/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 565/2026

RESOL-2026-565-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-54445475-APN-PSA#MSG, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad Aeroportuaria Nº 26.102 y sus 
modificatorias, la Ley N° 27.701 y sus modificatorias, el Decreto N° 742 del 28 de octubre de 2021, la Resolución 
del entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 3 del 5 de enero de 2023 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 de la Ley N°  26.102 y sus modificatorias establece: “La POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, actuará en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL como órgano responsable 
de la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos”.

Que el artículo 14 de la citada Ley indica: “La POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA tiene las siguientes 
funciones: 1. La salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional a través de la vigilancia, verificación 
y control de instalaciones, vehículos, personas, equipajes, correo, cargas, mercancías y cosas transportadas, 
así como de aeronaves y tripulaciones en el ámbito aeroportuario. 2. La fiscalización y control del transporte, 
tenencia, portación de armas, explosivos y demás elementos de peligro potencial en el ámbito aeroportuario. 3. 
La adopción de medidas con el fin de dar respuesta inmediata a situaciones de crisis derivadas de circunstancias 
como el apoderamiento ilícito de aeronaves, amenazas de bombas, sabotajes o de cualquier otro evento crítico o 
delictivo que pudiera acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves que no se encuentren en vuelo (…)”.

Que asimismo el artículo 17 de la referida Ley prevé: “La POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA será la 
autoridad de aplicación del Convenio de Chicago (Ley 13.891), de las normas y métodos recomendados por la 
Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación 
civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la Nación en la materia”.

Que por el artículo 115 de la Ley Nº 27.701 se creó la Tasa de Seguridad de la Aviación, correspondiente al servicio 
público de seguridad de la aviación contra actos de interferencia ilícita que presta la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

Que la citada Ley faculta al ENTONCES MINISTERIO DE SEGURIDAD a fijar el monto de dicha tasa, indicando 
que su valor no podrá superar el equivalente al CERO COMA VEINTICINCO POR CIENTO (0,25%) del sueldo 
básico correspondiente del grado jerárquico de Oficial Principal del Escalafón General del Personal Policial de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, así como a establecer categorías diferenciadas, supuestos de 
excepción y dictar las normas reglamentarias pertinentes.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº  3/23 y sus modificatorias se 
categorizaron los vuelos en internacionales, regionales y de cabotaje, y se fijaron los montos iniciales de la tasa 
de Seguridad de la Aviación para cada una de dichas categorías.

#F7690603F#
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Que el monto de la Tasa de Seguridad de la Aviación para vuelos de cabotaje se fijó a partir del mes de enero 
de 2023 en PESOS, es por ello que resulta necesario actualizar el valor de la citada Tasa, atento al incremento 
significativo de los costos operativos necesarios para la prestación del servicio público de seguridad de la aviación 
civil, con el fin de preservar una razonable correspondencia entre el costo del servicio público efectivamente 
prestado y el tributo que lo financia, manteniendo así los principios de equilibrio y proporcionalidad.

Que las facultades conferidas por la citada Ley Nº  27.701 al entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD deben 
entenderse actualmente asignadas a este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto N° 58 del 3 de febrero de 2025 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 1992) y sus 
modificatorias.

Que la AIRPORT INTERNATIONAL CIRCULAR (AIC) es el medio oficial de las comunicaciones aeronáuticas tanto 
en el orden local como internacional, por lo que resulta necesario requerirle a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación de la presente medida en dicho medio.

Que han tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 de la Ley N° 27.701 y por 
el artículo 4°, inciso b), apartado 9° y 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 2° de la Resolución del entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 3/23 y 
sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Fíjanse los montos de la Tasa de Seguridad de la Aviación conforme a lo indicado en el Anexo I 
(ACTO-2026-56856520-PSA#MSG) que forma parte integrante de la presente Resolución.

Los sujetos alcanzados por la Tasa de Seguridad de la Aviación serán únicamente los pasajeros que embarquen 
en vuelos internacionales, regionales y/o de cabotaje de aeropuertos o aeródromos pertenecientes al Sistema 
Nacional de Aeropuertos de la REPÚBLICA ARGENTINA, a bordo de aeronaves destinadas al servicio aéreo de 
transporte regular”.

ARTÍCULO 2°.- La entrada en vigencia de la presente Resolución será a los TRES (3) días de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL y resultará de aplicación para los pasajes emitidos con posterioridad a la misma.

ARTÍCULO 3°.- Requiérase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL la publicación de la presente 
medida en el marco de su competencia.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43751/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 150/2026

RESOL-2026-150-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-54171900- -APN-DGDYL#MI, la Ley N°  27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 85 de fecha 4 de febrero de 2026, la Resolución N° 370 de 
fecha 29 de agosto de 2025 de la entones VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

#F7690495F#
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Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran, entre 
otros, los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el decreto citado, se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2098/08, en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, el cargo de Director de la 
Dirección de Relaciones con la Comunidad y Capacitación Electoral dependiente de la Dirección Nacional de 
Reforma Política de la SECRETARÍA DE INTERIOR.

Que por la Resolución N° 370/25 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR se procedió a la 
cobertura transitoria del cargo cuya homologación se aprobara en los términos del párrafo precedente.

Que resulta necesario prorrogar la designación transitoria de Francisco CARAMUTTI (D.N.I. N° 42.647.164 - CUIL 
N°  20-42647164-8) como Director de la Dirección de Relaciones con la Comunidad y Capacitación Electoral 
dependiente de la Dirección Nacional de Reforma Política de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, en un Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a partir del 29 
de mayo de 2026 y por el término de 180 (CIENTO OCHENTA) días hábiles.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada la designación transitoria de Francisco CARAMUTTI (D.N.I. N° 42.647.164 - 
CUIL N° 20-42647164-8) como Director de la Dirección de Relaciones con la Comunidad y Capacitación Electoral 
dependiente de la Dirección Nacional de Reforma Política de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, en un Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a partir del 
29 de mayo de 2026 y por el término de 180 (CIENTO OCHENTA) días hábiles, en los términos del artículo 6° 
del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en idénticas condiciones a las dispuestas en su respectiva 
designación, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado en el presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de 
noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 24/06/2026 N° 43427/26 v. 24/06/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 599/2026

RESOL-2026-599-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-50915683- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.798, los Decretos Nros. 101 de fecha 16 de enero de 1985, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 
de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Dirección Nacional de 
Innovación y Coordinación de la Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de esta 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que a efectos de posibilitar la designación que se propicia, mediante nota NO-2026-49977568-APN-DSYM#SC 
la licenciada Luisina Victoria POSSE D’ AMICO (CUIL N° 27-34215175-8) presentó su renuncia, a partir del 1° 
de junio de 2026, al cargo de Directora de Servicios y Mantenimiento dependiente de la Dirección General de 
Infraestructura, Patrimonio y Servicios Generales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el que fuera 
designada oportunamente por Resolución SC N.º 135 de fecha 22 de mayo de 2025 (RESOL-2025-135-APN-SC), 
prorrogada en última instancia por la Resolución SC 47 de fecha 29 de enero de 2026 (RESOL-2026-47-APN-SC).

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO han tomado intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del artículo 18 del 
Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.

#F7689475F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto N.º 958/24 
y del artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101/85.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, al día 1° de junio de 2026, la renuncia presentada por la licenciada Luisina Victoria 
POSSE D’ AMICO (CUIL N° 27-34215175-8), al cargo de Directora de Servicios y Mantenimiento dependiente de 
la Dirección General de Infraestructura, Patrimonio y Servicios Generales dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el que fuera designada 
oportunamente por Resolución SC Nº 135 de fecha 22 de mayo de 2025 (RESOL-2025-135-APN-SC), prorrogada 
en última instancia por la Resolución SC 47 de fecha 29 de enero de 2026 (RESOL-2026-47-APN-SC).

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Luisina Victoria POSSE D’ AMICO (CUIL N° 27-34215175-8) 
en el cargo de Directora Nacional de Innovación y Coordinación de la Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio y con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículos 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II -Capítulos 
III, IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 -SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº  958/24 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 24/06/2026 N° 43434/26 v. 24/06/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 604/2026

RESOL-2026-604-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-31110797- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y complementarios, y la Resolución MC N° 1372 del 26 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio 2026.

#F7689482F#

#I7690451I#
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Que entre los objetivos de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, establecidos 
por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se encuentra el de elaborar y promover políticas de participación 
institucional que fortalezcan las identidades culturales de la Nación.

Que, por la Resolución N° 1372/23 del entonces MINISTERIO DE CULTURA, se modificó el RÉGIMEN DE PREMIOS 
A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA convocándose al certamen para el año 2023.

Que el mismo tiene por objeto estimular y recompensar a los productores culturales por su contribución a las 
múltiples manifestaciones en el campo de la cultura.

Que por consiguiente, procura distinguir a quienes tributen significativamente al progreso de las diversas 
disciplinas en concurso, mereciendo la gratitud nacional y el reconocimiento del Estado.

Que las modificaciones de orden temático y de orden formal que se efectúan con el fin de optimizar su 
instrumentación, se encuentran fundadas en el análisis y la evaluación de la competencia de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante el ANEXO (IF-2026-34803033-APN-DNPC#SC) que forma parte integrante de la presente medida, 
se establece el Régimen de Premios a la PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para las disciplinas 
y especialidades de la Producción 2020-2023.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN CULTURAL y la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL 
Y ARTÍSTICA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han intervenido en cuanto 
resulta materia de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, ha certificado la existencia de los créditos presupuestarios correspondientes para financiar el 
gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha intervenido en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 18 del Decreto N° 993 de fecha 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades otorgadas en virtud del reglamento de los Premios 
Nacionales aprobado por la Resolución MC N° 1372/23, el artículo 1°, incisos h) del Decreto N° 392/86; y conforme 
los objetivos asignados por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA 
que obra como Anexo de la Resolución MC N° 1372 del 26 de septiembre de 2023, por el que se establece como 
ANEXO (IF-2026-34803033-APN-DNPC#SC) de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Convócase a los certámenes de Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA 
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA Producción 2020-2023 en las especialidades establecidas 
en el artículo 14 del citado Anexo.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase para la Convocatoria año 2026 (Producción 2020-2023) las siguientes asignaciones 
monetarias: Primer Premio Nacional, la suma de PESOS TRES MILLONES ($  3.000.000.-); Segundo Premio 
Nacional, la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-) y Tercer Premio Nacional, la suma de PESOS UN 
MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente medida, por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES 
($ 31.000.000.-), se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la JURISDICCIÓN 20 - 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCIÓN 14 – SECRETARÍA DE CULTURA del año en curso.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y, cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43707/26 v. 24/06/2026
#F7690451F#
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NOTA ACLARATORIA
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 678/2026
En la edición del Boletín Oficial N° 35.935 del día martes 23 de junio de 2026, donde se publicó la citada norma, 
en la página 60, aviso N° 43403/26, por un error del organismo emisor se omitió el envío del ANEXO I (IF-2026-
60939409-APN-SSPYPS#MS) que forma parte integrante de la misma.

En razón de ello se procede a su publicación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43725/26 v. 24/06/2026

#I7690469I#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 418/2026
RESOL-2026-418-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/06/2026

EX-2018-64075113- -APN-DNSA#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- Aprobar los actos del concurso 
de oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N°  1357/89, bajo el N°802 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N°  1372), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada RADIO 
CIUDAD, en la frecuencia de 92.3 MHz., de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 2.-Dar por concluido 
el trámite de oposición documentado como EX-2018-67712444- --APN-DNSA#ENACOM, por los motivos 
expresados en los considerandos de la presente. 3.- Adjudicar a la firma RADIODIFUSORA CIUDAD SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , integrada por los señores: Alejandro Gabriel SAWIN titular de 71.540 cuotas 
sociales, que representan 98 % del capital social y Pablo MUÑIZ ALDAO , titular de 1460 cuotas sociales, que 
representan el 2% del capital social; una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en el canal 222, frecuencia 92.3 MHz., en el domicilio de 
planta transmisora y estudio sito en la Avenida Rivadavia 5126,piso 22, oficina 4, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, conforme a los parámetros técnicos,frecuencia, localización y titular indicado en su declaración 
efectuada al tiempo de la solicitud de reinscripción y trámites de autorización culminados con posterioridad, en 
consonancia con lo establecido en el Artículo 6° de la RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 4.- El plazo de la 
licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la 
licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas por el Artículo 40 de la Ley Nº 26.522, en la redacción 
que acuerda el Decreto Nº 267/15. 5.- Constituir condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 
2° que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido 
asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora 
por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N° 142-SC/96; dichos parámetros técnicos deberán 
asegurar la compatibilidad electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos 
de coordinación internacional y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios 
surgidos de la aplicación de la Resolución RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 6.- Establecer que el 
presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de NOVENTA (90) días 
computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias 
en los términos del artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido proceso 
legal, conforme lo establecido en el Artículo 7° de la Resolución RESOL-2018-4951-APN-ENACOM#MM. 7.- La 
licenciataria deberá solicitar la habilitación de la emisora conforme lo dispuesto por “REGLAMENTO PARA LA 
HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES E INICIO DE LAS EMISIONES REGULARES DE LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL POR MODULACIÓN DE FRECUENCIA, CUYA LICENCIA FUERA OTORGADA EN 
EL MARCO DE LA RESOL-2018-4951-APNENACOM#MM” aprobado por la Resolución RESOL-2020-923-APN-
ENACOM#JGM, identificado como IF2020-54620633-APN-DGAJR#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES . 8.- Dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”, a la que refiere la Resolución RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM. 9.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas 
correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita 
a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio 
aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 10.- El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto 
de adjudicación, en los términos del Artículo 21 de la Ley Nº 19.549. 11.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 24/06/2026 N° 43705/26 v. 24/06/2026

#I7690449I#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA OBERÁ
Disposición 38/2026

DI-2026-38-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 23/06/2026

VISTO los Oficios DEO Nros. 23556641, 23441244 y 23317068 del Juzgado Federal de Oberá, y lo establecido en 
los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que los Oficios DEO Nros. 23556641, 23441244 y 23317068 del Juzgado Federal de Oberá, ponen a disposición 
de la Aduana de Oberá, mercaderías consistentes en granos de poroto soja acondicionados en bolsas, las que 
se detallan en Anexo IF-2026-01938808-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI a los fines de su comercialización por 
Subasta Pública.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Investigaciones y Operativa Regional de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DECEAD), en coordinación con las autoridades del Banco 
Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 08/07/2026, de la mercadería 
detallada en IF-2026-01938808-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje 
de las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará 
disponible para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el decreto N° 618/97, decreto N° 953/24, Ley 
Nº 22.415 sus modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISION ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la 
debida antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada 
caso se indican en el Anexo IF-2026-01938808-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI que forma parte integrante del 
presente acto.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 8 de julio de 2026.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.

Sergio Gabriel Bezus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43737/26 v. 24/06/2026

#I7690481I#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/06/2026 al 19/06/2026 23,17 22,95 22,73 22,51 22,30 22,09 20,86% 1,904%
Desde el 19/06/2026 al 22/06/2026 23,74 23,51 23,28 23,05 22,83 22,61 21,32% 1,951%
Desde el 22/06/2026 al 23/06/2026 23,53 23,30 23,08 22,85 22,64 22,42 21,15% 1,934%
Desde el 23/06/2026 al 24/06/2026 23,53 23,30 23,08 22,85 22,64 22,42 21,15% 1,934%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/06/2026 al 19/06/2026 23,62 23,84 24,08 24,31 24,55 24,79 26,35% 1,941%
Desde el 19/06/2026 al 22/06/2026 24,22 24,45 24,70 24,94 25,19 25,45 27,09% 1,990%
Desde el 22/06/2026 al 23/06/2026 24,00 24,23 24,47 24,71 24,96 25,21 26,82% 1,972%
Desde el 23/06/2026 al 24/06/2026 24,00 24,23 24,47 24,71 24,96 25,21 26,82% 1,972%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 24/06/2026 N° 43600/26 v. 24/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales se 
intima a la persona citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, proceda 
a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 1122 ss. 
y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y excluyente, 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto, demanda contenciosa ante el Juzgado 
Federal de La Rioja, conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de notificado 
la presente.

#I7690344I#

#F7690344F#

#I7690490I#
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SUM. 079-
SC- ART Multa $ Tributos U$D Causante/ I.D. N° Resolución Nº

227-2018/7 987 $600.304,22 - LIMA VEGA, JHIMY / 94.147.557 2026-33-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

286-2018/1 987 $195.105,96 - CASTRO CESPEDES, HECTOR OMAR / 
D.N.I 94.133.038 RESOL N.º 275/2023 (AD LARI)

148-2020/6 987 $788.321,80 $1.220,26 FIGUEROA, SILVIA CARMELINA / D.N.I 
26.718.351 2026-96-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

10-2024/1 987 $107.334,74 $267,92 DELGADO, JOSE SANDRO / 
22.943.087 2026-69-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

35-2024/8 987 $414.886,00 $416,18 VILLCA SOLIZ, DENNIS / 94.849.432 2024-213-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
69-2024/0 987 $3.225.868,42 $724,46 AYSA CHOQUE, CLAUDIA / 93.975.156 2026-74-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
153-2024/6 987 $236.194,15 $258,92 FLORES, LAURA NATALIA / 27.568.714 2026-76-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

162-2024/6 987 $555.792,93 $636,98 ESPINOZA NORABUENA, SHEILA 
LINETTE / 94.872.435 2026-75-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

165-2024/0 987 $359.716.66 $412,26 REBAZA BACA, EDINA ARCELICA / 
93.782.674 2026-71-ARCA-ADLARI#SDGOAI

8-2025/2 987 $52.343.220,58 $10.368,50 MUNDOCORRE ESCUDERA, EVA / 
94.491.963 2026-67-ARCA-ADLARI#SDGOAI

12-2025/5 987 $1.832.859,12 $303,41 HERRERA IBARRA, ADOLFO / 
96.075.762 2026-35-ARCA-ADLARI#SDGOAI

15-2025/K 987 347.222,56 $93,36 SANCHEZ, JOSÉ SANTIAGO / 
347.222,56 2026-36-ARCA-ADLARI#SDGOAI

FDO.: Viñas, José Antonio – Administrador División Aduana La Rioja. Int.: Abog. Valentina Herrera Piedrabuena - 
Oficina Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 24/06/2026 N° 43746/26 v. 24/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que en 
las actuaciones que en cada caso se indican se resolvió el Archivo Provisorio de las mismas en los términos de 
la IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA. Asimismo, se les hace saber que si dentro del plazo de TREINTA (30) días desde 
la notificación, no se hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería, previo pago de la obligación 
tributaria y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere – se considerará que se ha hecho abandono de la 
mercadería a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que 
corresponda, en atención al tipo y estado de aquella. Cumplido doce (12) meses, y de no mediar otras sanciones 
del mismo tipo infraccional que en conjunto con la notificada superen el monto fijado por dicho instructivo, se 
archivaran definitivamente. Además, se les hace saber que de tratarse la mercadería en cuestión de tabaco y sus 
derivados, como así también de hojas de coca, se procederá a su decomiso y destrucción en concordancia con 
la ley 25.603 y sus modificatorias, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado de la 
presente.

079-DN- ART CAUSANTE DNI N° Resolución Nº
134-2020/8 987 TOLABA BOLIVAR, EDIBERTO 94.335.826 RESOL-2026-97-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
210-2023/1 987 CAMPOS YUCRA, BASILIO 94.321.682 RESOL-2026-78-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
215-2024/6 987 VIERA, GABRIELA SOLEDAD 30.775.645 RESOL-2026-119-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
36-2025/9 987 CRUZ MAMANI, WILSON 95.166.182 RESOL-2026-108-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI
54-2025/9 987 YANAGE, SILVINA CLAUDIA 18.751.944 RESOL-2026-107-E-ARCA-ADLARI#SDGOAI

FDO.: Viñas, José Antonio – Administrador División Aduana La Rioja. Int.: Abog. Valentina Herrera Piedrabuena - 
Oficina Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 24/06/2026 N° 43747/26 v. 24/06/2026

#F7690490F#

#I7690491I#

#F7690491F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.936 - Primera Sección	 41	 Miércoles 24 de junio de 2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. i)

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones, en trámite por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº  350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle 
una resolución, la que en su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los 
términos de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA). (…)”.

ACTUACION IMPUTADO DOC RESOL FECHA FIRMA

12040-39-2022 JONATAN ALEXIS AUTORI 
MIQUEO DNI N° 36.324.495 2025-862 18/06/2025

POSTERARO, Brian Nicolas. Firma 
Responsable, División Secretaría 

N° 2

12227-152-2014 PENAGO RIOS, IVAN 
ORLANDO

PAS COL 
N° RN15821275 2022-178 18/10/2022 MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de 

División, División Secretaría N° 2

17123-161-2017 RUIZ DIAZ, Pablo 
Maximiliano Benigno DNI N° 30.651.430 2023-1196 27/09/2023 MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de 

División, División Secretaría N° 2

17127-173-2018 CARVALHO DA COSTA PAS N° F5981830 2023-838 02/08/2023 MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de 
División, División Secretaría N° 2

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda, en el plazo establecido a tal efecto.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 24/06/2026 N° 43601/26 v. 24/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. i)

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones, en trámite por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una 
resolución en la que se ordena entrega de mercadería:

ACTUACION IMPUTADO DOC RESOL FECHA FIRMA

17165-306-2021 GONZALEZ, MARIO 
GABRIEL DNI N° 28.054.922 2024-2693 01/07/2024

VARELA, Pamela. Jefe de 
Departamento Procedimientos 

Legales Aduaneros

20813-413-2025 MOYANO BRÖNDSTED, 
OCTAVIO DNI N° 38.886.491 2025-332 24/04/2025

ILARREGUI, Daniel. Sector 
Delegación Procedimientos Legales 

Ezeiza (DE PRLA)

Hágase saber que de no presentarse a materializar el retiro ordenado en el plazo establecido a tal efecto, se 
procederá conforme lo prescripto por el articulo 417 y ss. del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 24/06/2026 N° 43609/26 v. 24/06/2026

#I7690345I#

#F7690345F#

#I7690353I#

#F7690353F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. i)

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en el marco de 
las siguientes actuaciones y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la infracción al artículo 983 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 
1004 del C.A.).

Se hace saber que tales expedientes se encuentran en trámite por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ACTUACION IMPUTADO DOC PV FECHA FIRMA

18043-20-2017 CARRIZO GIMENEZ, Jorge 
Daniel DNI N° 33.931.662 2022-

01364507 08/08/2022 MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de 
División, División Secretaría N° 2

Asimismo, tengase presente que en caso de proceder y tal como lo indica el artículo 983, apartado 2), la pena 
de comiso sobre la mercadería podrá ser reemplazada a pedido del imputado por el pago de una multa igual al 
valor en plaza de la mercadería.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 24/06/2026 N° 43635/26 v. 24/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de TRIGO PAN (Triticum aestivum 
L. emend. Fiori et Paol.) de nombre SY 134 obtenida por SYNGENTA CROP PROTECTION A.G..

Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION A.G.

Representante legal: Griselda Natalia Noé.

Ing. Agr. Patrocinante: Federico Murtagh

Fundamentación de novedad:

Se compara SY 134 con BUCK PRETAL. SY 134 presenta entrenudos huecos mientras que BUCK PRETAL 
macizos. La posición de la hoja bandera de SY 134 es curvada mientras que la de BUCK PRETAL es erecta. Las 
aristas de SY 134 son amarillas mientras que las de BUCK PRETAL son blancas. La forma del escudete de SY 134 
es oval mientras que la de BUCK PRETAL es cuadrangular. En el cepillo SY 134 presenta pelos cortos mientras 
que BUCK PRETAL pelos largos. Los bordes del escudete de SY 134 son muy pronunciados mientras que la de 
BUCK PRETAL son poco pronunciados. El grano de SY 134 presenta un surco playo mientras que el de BUCK 
PRETAL es profundo.

Fecha de verificación de estabilidad: 10/12/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, a cargo de Despacho, Dirección Nacional de Registro de Variedades.

e. 24/06/2026 N° 43675/26 v. 24/06/2026

#I7690379I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma HPAOLINI 
ENERGY S.R.L. ha presentado la solicitud para la desvinculación del MEM de las centrales de generación 
MATHEU II y ZAPPALORTO.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2026-54061001- -APN-DGDA#MEC. El plazo para 
la presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente 
publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 24/06/2026 N° 43607/26 v. 24/06/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 16/06/2026, 17/06/2026, 18/06/2026 y 19/06/2026 a 
las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-61587591-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-61588262-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-61588745-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-61589161-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Gonzalo Miguel Estevez-Subsecretario-Subsecretaria de Asuntos Registrales- Ministerio de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2026 N° 43599/26 v. 24/06/2026

#I7690351I#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima a Daniel Eduardo Querido (LE 4.702.970) para que dentro 
del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a 
tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8624, Expediente Electrónico EX-2024-00128570--
GDEBCRAGFC# BCRA, caratulado “BE ENTERPRISES SA y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/06/2026 N° 42355/26 v. 25/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al representante legal de la firma RIVAN SISTEMAS SAS (CUIT N° 30-71668636-8) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°  EX-2024-00128684--GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario N° 8552 caratulado “RIVAN SISTEMAS SAS y otro” que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/06/2026 N° 42863/26 v. 26/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutuales a las siguientes 
entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-1251-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA METALÚRGICA DE SAN JUAN (A.M.T.I.M. - SAN JUAN), 
matricula N° SJ 137, con domicilio legal en la calle Ignacio de la Roza (Oeste) Nº 535, de la Ciudad Capital de la 
provincia de San Juan. RESFC-1248-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL PATRIA GRANDE 26 DE JULIO, 
matricula Nº SJ 150, con domicilio legal en la calle Mitre Nº 435, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. 
RESFC-2026-1247-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL EMPLEADOS MINEROS, matricula Nº  SJ 133, 
con domicilio legal en la calle 9 de Julio Nº 362, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-
1249-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL BAN DE BAN, matricula Nº SJ 28, con domicilio legal en la calle 
Mitre (Oeste) Nº 170, de la ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-1250-APN-DI#INAES a la 
ASOCIACIÓN MUTUAL PRODUCTORES DE SAN JUAN A.M.PRO.SAN, matricula Nº SJ 146, con domicilio legal 
en la calle Libertador Nº 2587, localidad Santa Lucía, provincia de San Juan.RESFC-2026-1252-APN-DI#INAES 
a la ASOCIACIÓN MUTUAL “SAN ONOFRE” DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES, matricula Nº SJ 123, 
con domicilio legal en la calle Salta Nº 231, de la Ciudad Capital de la provincia de San Juan. RESFC-2026-
1237-APN-DI#INAES a la MUTUAL DE AFILIADOS A LA UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR DE NEUQUÉN 
(MAUTAN), matricula Nº NQN 73, con domicilio legal en la calle Alcorta Nº 30, piso 1º, departamento “3”, de la 
ciudad Capital de la provincia de Neuquén. RESFC-2026-1253-APN-DI#INAES a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE 
AYUDA RECÍPROCA “NEWEN”, matrícula NQN 115, con domicilio legal en la calle Salta Nº 662, de la ciudad 
Capital de la provincia de Neuquén. Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los 

#I7686291I#
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plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nº 1.759/72, (T.O. 2017, modificado por 
Decreto Nº 695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) 
días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el 
Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley Nº 20.321 en su artículo 36. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 23/06/2026 N° 42973/26 v. 25/06/2026
#F7687706F#




